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FECHAACTUALIZACION:
Resolución 032 de marzo 1

I
de 2016MUNICIPIO DE SONSON

DESPACHO DEL ALCALDE
ERSIÓN:3

DECRETO NÚMERO 029

14 marzo de 2022

"POR MEDIO DEL CUAL SE NOMBRA COMO ALCALDE MUNICIPAL
ENCARGADO A UN SECRETARIO DE DESPACHO"

El Alcalde Municipal de Sonsón Antioquia, en uso de sus atribuciones constitucional s y
legales, en especial las conferidas por el numeral 3° del Artículo 315 de la Constitu ión
Política de Colombia, y en especial de las conferidas por el literal 0-2, del Artículo 91 de
la Ley 136 de 1994 y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Nacional determina en el artículo 209 que la función administra iva
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialida y
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de
funciones.

Que es función constitucional y legal del Alcalde Municipal, en relación con la
administración municipal, la de nombrar y remover los funcionarios bajo su depende cia
y a los gerentes y directores de los establecimientos públicos y las empresas industri les
comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes,

Que el artículo 2.2.5.4.7. del Decreto 1083 de 2015, reglamenta el encargo como aqu lIa
situación jurídica en la cual un empleado podrá asumir parcial o totalmente las funcio es
de empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por ause cia
temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo, en los
términos señalados en el siguiente capítulo.

Que al Alcalde Municipal de Sonsón -Antioquia- se desplazará hacia la Repúb ica
Mexicana, Estado de Jalisco, Ciudad Tala entre el17 hasta el 22 de marzo de la corri nte
anualidad, con la finalidad de realizar un intercambio Cultural, Agrícola y Ambiental.
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MUNICIPIODESONSÓN
DESPACHODEL ALCALDE

FECHA ACTUALlZACION:
Resolución 032 de marzo 1 de 20116

ERSIÓN:3 I

En méritode lo expuesto, el Alcalde Municipalde Sonsón -Antioquia-,

DECRETA:

ARTIcULO PRIMERO: Nómbrese como Alcalde Municipal Encargado al Ingenero
FinancieroJUAN CAMilO HENAOMARTINEZ, identificadocon la cédulade ciudad nía
No. 1.128.468.093 quien se desempeña como SECRETARIO DE DESPA HO
(Secretariode Gobiernoy ParticipaciónCiudadana)entre el 17 de marzo hasta el 2 de
marzodel año2022, en los cualesel AlcaldeTitular EDWlNANDRÉSMONTESHEN 0,
se desplazaráhacia la RepúblicaMexicana, Estadode Jalisco, CiudadTala.

ARTIcULO SEGUNDO:Comunicarel contenidojurídico del presenteactoadministra ivo
al IngenieroFinancieroJuan Camilo HenaoMartínez.

ARTíCULO TERCERO: Envíese copia del presente Decreto a la Gobernación de
Antioquia,ya la Direcciónde Talento Humanoparaefectos del correspondienteregi tro.

ARTíCULO CUARTO: El presenteDecreto rige a partir del día 17 de marzo de 202

COMUNíQUESE y CÚMPLASE.

DADO EN LA ALCALDíA MUNICIPAL DE SONSÓN-ANTIOQUIA EL 14 MARZO DEL AÑ
2022.

COMUNíQUESEy CÚMPLASE

ELFUTt!1RO
Es ahora



,

.' . '." .' :'. .

REPUBLICA DE COLOMBIA '.'
IDENTiFiCACION PERSONAL'

CEDÚLA DE:cluDADANIA .'
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06-MAY-1988
FECHA DE NACIMIENTO
ARGELIA
(ANTIOQUIA)
LUGAR DE NACIMIENTO

1.78 0+ M
ESTATURA '. G.S, RH S~)50
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22.JUN-2006 MEDELUN --
FECHA Y LUGAR DE EXPEOiCioN ~ -.
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